
Quito, 28 de Febrero del 2015 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A LOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA GARNER ESPINOSA C.A. 

REFERENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014 

Señores 

Accionistas 

Presente.- 

De conformidad a lo establecido en la Resolución No. 92.1.4.3.0013 del Régimen de Compañías y 

de conformidad a lo establecido en los Estatutos de GARNER ESPINOSA C.A. presento este informe 

a la Junta General de Accionista de la empresa por el ejercicio económico del año 2014. 

1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico, materia del 

presente informe.- Hemos dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General y 

Directorio. 

En el área de ventas se cumplió con el objetivo de ventas en 93% de la meta establecida a 

nivel nacional. La apertura del local en la ciudad de Manta está dando resultados positivos 

que nos ayuda a atender y llegar a los clientes de la zona. Durante el año se está 

implementando las regulaciones a la Seguridad y Salud Ocupacional. Lo difícil es el 

incremento de costos debido a todas las regulaciones. Se torna riguroso y muy importante 

el control de costos en el año 2015. 

En el mercado nacional se han prolliferado los importadores de turbos, especialmente de 

la China, y esto nos está afectando al presente ejercicio, que para el año 2015 será mas 

fuerte esta realidad. 

Durante este año hemos invertido en la compra de un terreno y hemos comenzado la 

construcción de nuestras oficinas en la ciudad de Guayaquil, las oficinas estarán listas en 

Marzo 2015. 

Situación financiera de la compañía.- Como consta en el cuadro más abajo, podemos 

observar que el año 2014 fue fructífero para Garner Espinosa C.A comparativamente 

hablando con el año 2013. 

INGRESOS 

Ventas 5.199,560,78



Total 5 199.560,78 

COSTOS: 

Costo de venta 2.877.501,10 

Total 2.877,501,10 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 

GASTOS: 

Gastos de Ventas 979.695,55 
Gastos de administración 890.972,43 
Gastos Operativos 240.025,92 

Gastos Financieros 61.670,14 

Total 2.172.394,04 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION TRABAJADORES 149.695,64 

E IMPUESTO A LA RENTA 

Participación trabajadores -22.454,35 

Impuesto a la Renta -51.655,48 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 75.585,81 

Destino de Utilidades.- Propongo a la Junta General de accionistas que el destino de las utilidades 

obtenidas se destinen: 

10% distribuir 

90% Reserva Facultativa 

Recomendaciones a la Junta General respecto al año 2015.- Observando las tendencias políticas y 

económicas para el año 2015, debemos realizar un riguroso control de costos y revisión de 

operaciones con el objeto de hacer que la empresa sea cada vez más eficiente. Esto nos permitirá 

enfrentar a la competencia con una mejor competitividad y rentabilidad. 

Considerando el alto stock que mantenemos en la bodega, debemos continuar con promociones 

para que el inventario tenga una mayor rotación. Es muy importante que en sistemas se realice los 

desarrollos necesarios para obtener una bodega más eficiente. 

Debemos concientizar a nuestros vendedores de que vendan lo que tenemos en bodega. 

Se debe continuar impulsando el área de servicios ha tenido crecimiento durante el 2014 y es parte 

de nuestro compromiso con nuestras líneas de negocio.



Cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y derechos de autor.- La compañía cumple 

con las normas de propiedad intelectual y derechos de autor conforme a las regulaciones 

específicas aplicables. 

Implementación de NIIFS.- De acuerdo a la Resolución No. 08.gdsc.010 de la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador de fecha 20 de Noviembre del 2008, se estableció en la empresa desde el 

año 2012 y actualmente para este año 2013 estamos cumpliendo a cabalidad con las disposiciones 

de las NIFFS dentro de nuestros Estados Financieros. 

Los buenos resultados para los accionistas pudieron ser alcanzados por el compromiso del personal 

de la empresa que ha venido laborando incansablemente para mejorar los procesos de la misma y 

su gestión contando con el constante apoyo del Directorio en las decisiones de la empresa. 

a 
Juan Esfébán Espinosa T. 

GEREÑTE GENERAL 

C.C. 1702403948 

    
Atentame   


